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PRECJOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
frimeetre ................................   -

S«Be»tre .............................. '.......
Aho ............................................... 

Ayuntamiento» de la Provincia, 
alo .................. ......................

6» pcnetee 
ne — 
26» —

175

! «i snscripcione.i se solicitarán de 
4e *Mtf*<* Proinwciole* (DitroUción

la XNwifaitrtrecide 
Provincial).

I.*» de fuera podrán hacerle remitiendo el importe poi 
ifbo poetn) ti otro medio

Todos los pago* ae verificarán 
«n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(■Diputación Provincial)

Los número* que se reclamen después de transenm 
41» cuatro deed- «u publicación sólo se servirán u! 
ip-*cío de venta, <■ sea * 2 pesetas los. del afio corriente. 
1 los de! sfio ef'rínr. y de otro» altos. 4 peeetai

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea/ o fracción* que ocupe cada anuncio a 

documento oficial que se inserte, declarado de paga. 
wci pesetos.

Lo» insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina) 
acompañará un sello móvil de 1’05 peseras y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas, .por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coe 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios . obligados a) pago, súlo se tntertardo 
p'tni'io abono o cuando haya persona en la capital que. 
responda de éste

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
nidor civil, por oficio, exceptuándose, srgún está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Boi.eTiw respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un tolo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
loa C.-ntroe oficiales.

El Boterta Of ic ia l  se tilla venta eu la j-oprent» 
i»l Hooae Pionatelli.

BOLETIN OFICIA!
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que l<« seflore. Alcaldes y Secretano» rocW.n este 
«■uiLirix OríriAL.-diMpondrán que se fije un ejemplar en e 
tumhre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

Loe se&ores SecreUrios cuidarán, bajo su más “trec,“ ^''X’.^da’ 
dad. de conservar los números de este Boi.rrrw^ coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse ni final de 
semestre ,

l»* Leyes obliran en la Peni nenia, isla* adyacentes, Canaria» y te
rritorio* de Africa *ujetos a le legislación peninsular, a loe veinte días da 
en promulgación, ei en ellas no se dispusiere ot-a cosa. (Codigo Civil).

la» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
deapué* "ara los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION TERCEFA j _
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Núm. 2.473
, Concurso de artículos 

de vestuario
Esta Corporación anuncia concurso 

para la adquisición de artículos de 
vestuario y ropas de cama y mesa con 
destino a los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia. La entrega 
deberá efectuarse en p'azo de treinta 
días a partir de la fecha de la adju- 
ducación, y el pago se efectuará en 
Ormino de sesenta dias a partir de 
¡a entrega y presentación de la fac
tura, existiendo para ello consigna
ción en presupuesto.

Los pingos de’ condiciones se hallan 
fie manifiesto e’n la Secretaria de la 
Diputación (Negociado de Hacienda y 
Economía), de once a doce de la ma 
nana, dónde se facilitarán otros an- 
»ec< denles que puedan d rse. La 
Tanza provisional es del 5 por 100 del 
importe de la oferta, y las proposi
ciones, ajustadas a modelo, deberán 
presentar-se en la Secretaria de la Di
putación (Registro Gener 1) desde 
* sta fecha hasta veinte días hábiles

? partir del siguiente al de la publi
cación de este aruncío en el “Boletín 
Cficial del Estado”.

La apertura de pliegos se celebrará 
?n el salón de sesiones de esta Cor
poración el siguiente día hábil de la 
terminación d° admisión de proposi
ciones, a las doce horas.

Zaragoza, 24 de abril de 1953.— 
II Presidente, Fe’rnando Solano.

. Núm. 2.474
Concursillo de alfalfa

Hasta las trece horas del día 11 de 
mayo próx mo pued n presentarse 
proposiciones para tomar parte en el 
concursillo anunciado por esta Corpo 
lación para adquirir 37.000 kilogra- 
m s de alfalfa con destino a la Va- 
auería Provincial. Las condiciones se 
hallan de manifiesto en el tablón de 
ttlictos de la Qorporación.

Zaragoza, 25 de' abrí' de 1953.—El 
Pitsidente, Fernando Solano.

k
Núm. 2.501

Concursillo de calzado
Hasta las trece hdras del día 11 de 

mayo próximo pueden presentarse' 
pr' p sicion s para tomar parte en el 
concursillo anunciado por esta Corpo

ración para adquirir calzado con des
i no al Hogar Infantil, de Calatayud, 
Las condiciones se hallan de mani
fiesto en el tablón de’ edictos de la 
Corporación.

Zaragoza, 29 de abril de 1953.—El 
Presidente, Jaime Dolset.

SECCION QUINTA
Núm. 2.483

Admón. Principal de Correos, 
de Zaragoza *

Debiendo procederse, de conformi
dad con el .apartado 13.9 del articulo 
57 de la Léy de 20 de diciembre de 
1952, modificando e'l capitulo V de 
la, de Administración y Contabilidad 
ue la Hacienda Publica de 1.° de julio 
if 1911, a la celebración de un con
cursillo para la contratación, por cua- 
ho años, de la conducción del correo 
en automóvil entre la oficina del 
Ramo en Calatayud y su estación fé
rrea, bajo el tipo máximo de’ pesetas 
49.500 anuales y demás condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto 
al público en esta Administración 
“íincipal y en la estafeta de Calata- 
yt:d, se advierte que se admitirán pro
posiciones que se presenten extendí- 



642 BOLETÍN o f ic ial

das en papel de sexta clase (4’75 pe- 
retas), en la forma que a continua
ción se expresa.

El plazo de admisión de proposi
ciones terminará a las diecisiete horas 
di ) día 15 de mayo próximo, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar en 
fita Administración Principal de Co
rreos, ante* la Junta constituida al 
efecto, el día 20 del mismo mes de 
mayo, a las once horas.

Caso de que se presentaren dos o 
más proposiciones iguales, se verifi
cará en el mismo acto una licitación 
por pujas a la llana durante el térmi
no de quince minutos, precisamente 
entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si, terminado diicho plazo, 
subsiste la igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de’ sorteo.

Zaragoza, 29 de abril de 1953.—El 
Administrador principal. " ■

* * *

Modelo de proposición
D. F..  de T........ y rr......., natural 

de...... , vecino de....... . se obliga a 
desempeñar la conducción diaria del 
correo cuantas veces sea necesario 
tntre' la oficina del Ramo en Cala- 
tayud y las estaciones férreas de dicha 
roblación, por el precio de...... pese
tas (en letra) anuales y con arreglo 
a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por di Gobierno.

Hago constar que (..  las caracte
rísticas de los vehículos con que ha
bría de realizar el servicio y cuantos 
datos crea pertinentes para la for
mación de un juicio exacto sobre la 
cónvenie’ncia de la proposición ).

Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber 
depositado en......  la fianza de pese
tas 4.950.

(Fecha y firma del interesado) ‘

Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional 

de Zaragoza

Núm. 2.460
Concurso para provees una plaza de 
Proíesor titular del Ciclo de Forma
ción Manual del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional, de modalidad 
agrícola y ganadera, de Ejea de los

Caballeros
Vacante la plaza de Profesor titu

lar del Cicló de Formación Manual 
del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional, de modalidad agrícola y 
ganadera, de Ejea de los Caballeros, 
fste Patronato convoca concurso para 

proveer dicha plaza, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

L* Los concursantes habrán de 
presentar obligatoriamente los docu
mentos siguientes:

a) Certificación expedida por el 
Registro Civil, legalizada y legiti
mada, en su caso, en la que se acre
dite, además de la nacionalidad es
tañóla, haber cumplido 21 años.

ó) Certificado de carecer de an
tecedentes penales, expedido por el 
Registro Central de Penados y Re
beldes. •

c) Declaración jurada de no ha
ber sido objeto de sanción adminis
trativa alguna.

d) Certificación médica de no pa
decer enfermedad infecto-contagiosa 
crónica o defecto físico que le inca
pacite para el ejercicio del cargo a 
que aspira, expedida o visada por la 
Jefatura Local de Sanidad correspon
diente.

e) Declaración jurada en la que 
el concursante se comprometa a resi
dir en el lugar de su destino, a no 
ejercer la Enseñanza Media en Cen
tros oficiales o privados ni a des
empeñar cargo alguno, en les mismos 
mientras tenga función docente en el 
Centro de Ens fianza Media y Profe
sional.

/) Recibo acreditativo de haber 
satisfecho, en el acto de presentación 
de la instancia y documentos, la.can
tidad d ■ 85 pesetas por derechos de 
concurso y formación de expediente.

g) Documento o documentos 
acreditativos de su competencia para 
el desempeño de ¡a plaza indicada.

ñ) Los títulos académicos y de
más méritos que quiera aportor cada 
solicitante se acreditarán en la forma 
que los reglamentos previenen para 
cada caso, y siempre en forma sufi
ciente, a juicio del Patronato Pro
vincial. ' ' .

2/ Los funcionarios en propiedad 
al servicio del Estado, Provincia y 
Municipio quedarán exentos de la 
presentación de los documentos que 
se establecen en los apartados a), ó) 
V c), adjuntando a su instancia hoja 
de servicios, certificada por el Jefe 
ríe la respectiva dependencia.

Las mujeres acreditarán, también, 
la prestación del Servicio Social con 
certificado de la Delegación de este 
Servicio en la provincia de residencia 
habitual de la interesada. Los cléri
gos demostrarán asimismo, conve
nientemente, la autorización de su 
Ordinario.

3 .5 La instancia y documentación 
podrán ser presentadas en la Secre
taria Técnica de este Patronato (Di
putación Provincial) desde la publi
cación de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial” de la provincia hasta 
el día 2? de junio del corriente año.

4 .» El concursante que resulte 
nembrado se obliga a realizar los 
cursillos de capacitación y perfeccio
namiento que el Patronato Nacional 
acuerde, y a residir en la localidad 
donde radique el Centro.

El aspirante seleccionado comenza
rá su función docente el I.* de octu
bre, tomando posesión de su cargo 
precisamente en esa fecha.

A partir dé su toma de posesión 
disfrutará la retribución anual de 
12.000 pesetas, con cargo al presu
puesto especial del Patronato Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesio
nal. Además, tendrá derecho a dis
frutar de cuantos otros emolumentos 
y ventajas se fijen especialmente 
para el Centro de su destino.

5 .a El nombramiento se hará por 
un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá -enunciar a la conti
nuación del ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso, por su convenien
cia, comunicándolo al Patronato Pro
vincial antes del I.9 de junio, o |)ien 
en cualquier momento por causa jus- 
t.ficada. Del mismo modo, el Minis- 
t< rio podrá declarar su cese:

Primero. A petición justificada y 
conjunta del Director del Centro y del 
Patronato Provincial respectivo.

Segundo. Por ausentarse de la lo
calidad de su destino sin autoriza
ción de las autoridades a quienes re
glamentariamente corresponde con
cederla.

Tercero. Por la realización de he
chos calificados como faltas graves en 
la legislación Vigente para funciona
rios públicos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.
, Zaragoza, 28 de abril de 1953.—El 
Presidente, Fernando Solano.

Núm. 2.461
Convocatoria para proveer una plaza 
de Maestro de taller en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional, de 
modalidad agrícola y ganadera, de

Ejea de los Caballeros .
Este Patronato convoca la provisión 

de la plaza de Maestro de taller del 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional, de modalidad agrícola y ga-
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nadera, de Eje» de los Caballeros, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1 .a Los concursantes habrán de 
presentar obligatoriamente los docu
mentos siguientes:

a) Certificación expedida por el 
Registro Civill, legalizada y legiti
mada, en su caso, en la que se acre
dite, además de la nacionalidad- es
pañola , haber cumplido 21 años y 
ser menor de 60.

i> | Certificado de carecer de an
tecedentes penales, expedido por el 
Registro Central de Penados y Re
beldes.

c) Certificación médica de no 
padecer enfermedad infecto-contagi^ 
sa crónica o defecto físico que le in
capacite para el ejercicio del cargo 
a que aspira, expedida o visada por 
la Jefatura ■ de Sanidad correspon
diente.

d) Declaración jurada en la que 
el concursante se comprometa a resi
dir en el lugar de su destino.

, e) Recibo acreditativo de haber 
satisfecho al Patronato Provincial 
75 pesetas por derechos de examen 
y 15 por formación de expediente. ,

f) Titulo de Ingeniero, Perito o 
Técnico Industrial, Maestro de taller, 
o. certificación demostrativa de expe
riencia en la materia, acreditando 
haber prestado, cuando menos, cinco 
<mos de servicios como Maestro de 
taller en una Empresa.

. gr) Memoria explicativa de los 
méritos, procedimientos y forma de 
enseñanza que el aspirante intenta 
■desarrollar en su cometido, asi como 
ios programas que abarquen el con
tenido de las materias que pretende 
explicar. Esta Memoria podrá ser 
presentada al Presidente del Tribu
nal en el acto de la presentación de 
los candidatos a examen.

2 .- Las instancias y documenta
ciones podrán ser presentadas en la 
Secretaria Técnica de este Patronato 
diputación Provincial), desde la pu
blicación de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
hasta el día 27 de junio del corrien
te año.

3 .’ Al finalizar el plazo de pre
sentación de solicitudes, el Patronato 
Provincial publicará la lista de los 
admitidos y de los excluidos, razo
nando en este caso la exclusión. Du
rante los ocho días naturales siguien
tes a la publicación de estas listas en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
tos excluidos podrán formular recla
maciones fundamentadas, por escrito. 

que el Patronato Provincial resolveré 
sin otro recurso.

4 .a Los admitidos se presentarán 
ante el Tribunal, designado al efecto 
por el Patronato Provincial, el día 
que su Presidente señale, y realiza
rán los siguientes ejercidos:

a) Explicación razonada de la 
Memoria que el aspirante presenta.

ó) Exposición verbal o escrita, a 
juicio del Tribunal, de un tema ele
gido entre tres, a la suerte, de los 
programas presentados por el aspi
rante.

c) Resolución de un problema 
elemental de matemáticas y otro de 
dibujo, sacados a la suerte de entre 
un mínimo de diez que el Tribunal 
prepare.

d) Realización de un ejercicio 
práctico de taller, sacado a suerte de 
entre diez que prepare el Tribunal.

5.- Durante la realización de las 
pt-uebas no se admitirá reclamación 
alguna que no sea presentada por es
crito al Tribunal, precisamente den
tro de las veinticuatro horas siguien
tes al hecho que la motiva.

6? El concursante que resulte 
nombrado percibirá la retribución 
anual de 10.000 pesetas anuales, más 
los emolumentos y ventajas que se re
conozcan.

7.» El nombramiento se hará para 
un curso, durante el cual tendrá ca
rácter provisional. Si al término del 
mismo la Dirección del Centro y el 
Patronato lo estiman conveniente, 
podrán proponer al Patronato Nacio
nal la confirmación por periodos de 
cinco años.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 25 de abril de 1953.—El 
Presidente, Fernando Solano.

Núm. 2.472

Sección Provincial 
de Administración Local 

de Zaragoza

Circular
A fin de poder dar cumplimiento a 

lo prevenido por la norma 5.» del ar
ticulo 164 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, se 
'equie're a los Ayuntamientos de la 
provincia que aun no lo hayan hecho, 
p ra que, sin excusa ni pretexto, re
mitan a esta Seccipn, antes del día 
l.9 de junio próximo, una copia auto
rizada de las liquidaciones de toda 

clase de presupuestos, integrada por 
*cs documentos siguientes:

a) Cuenta general del presupuesto 
Oídinario o de los extraordinarios li
quidados en dicho ejercicio.

ó) Relación certificada de deudo
res del municipio, comprensiva de las 
cantidades pendientes de cobro en 
31 de dicicñnbre de 1952. .

c) Idem id. de acreedores del 
municipio, en la que se incluirán las. 
cantidades por obligaciones liquida
das y pendientes de pago en igual 
fecha.

d) Relación detallada y explicati- 
-a de los excesos de ingresos y de los 
créditos anulados.

e) Relación detallada y explicati
va de los créditos no invertidos que 
representan economía de gastos.

/) Cuenta detallada del patrimo
nio municipal, comprensiva de los 
bienes, derechos y obligaciones en 
31 de diciembre de 1952.

Zaragoza, 29 de abril de 1953.—El 
Jefe de la Sección, Manuel Martínez 
Palacios.

SBCClüN SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
í ajo -ipercibin.lento de ser det tara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continutcton se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde ei 
dia de la publicación del anunck 
en eate periódico oflcM y ante ei 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan B la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
386 de la Ley dé Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar v de Marina.

Núm. 2.420
MUSTIENES JARQUE (Concepción), 

de 24 años, casada, hija de Ramón y 
Dolores, natural de Zaragoza, en 
gnorado paradero, comparecerá en 

termino de’diez días ante el Juzga-, 
do de instrucción núm. 4 de Zara
goza para constituirse en prisión y 
piacticar las demas diligencias ne
cesarias ert el sumario que contra la 
misma se instruye con el número 1S 
de 1953, sobre estafa.

Núm. 2.421
CHAVES CARRAL (Lucinda), de 

23 años, natural, de Torrelavega, hi
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ja de desconocido y Obdulia, sus la- 
Lores, que tuvo su domicilio en Bar- 
tclona, comparecerá ante el Juzgado 
ue instrucción núm. 4 de Zaragoza 
en el término de diez diás para cons^ 

luirse en prisión y practicar las de
más diligencias necesarias en el su
mario que se le instruye con el nú
mero 193 de 1951, sobre hurto.

Núm. 2.422 ,

ESCOBEDO ALEGRE (Julio), solte- 
;o, de’ 18 años, ajustador, natural de 
Jaragoza, vecino últimamente de Bar
celona (Paseo Maragall, núme
ro 88, 3.9, 2.-), cuyo paradero actual 
se desconoce, procesado en sumario 
qie instruye el Juzgado de instruc
ción núm. 1 de Zaragoza con el nú
mero 143 de 1948, sobre r^bo, com
parecerá en dicho Juzgado er. el tér
mino de diez dias, a contar de la in- 
jerción dé la presente en los “Bole
tines Oficiales”, a fin de constituirse 
♦ n prisión decretada en dicho su
mario. . .

Núm. 2.372
LACUEY ALCOCER (Serafín), de 

49 años, casado, industria!, hijo de 
N'arceljno y Marcelina, natural de 
vos del Rey Católico y vecino de Za- 
i agoza (calle Mayor, núm. 9), cuyo 
paradero se ignora, comparecerá 
• n el plazo de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 2 de Za
ragoza con el fin de constituirse en 
prisión que le ha sido decretada en 
sumario número 145 de 1945, sobre 
ystafa, centra otro y Sérafjn Lacucy 
Alcocer, como comprendido en el 
número 3 5 del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 2.376
PRIETO LANDABURU (Pedro), na

tural de Madrid, de estado casado, 
de profesión redactor de Prensa, de 
J4 años de edad, hijo de Pedro y 
imaUa, domiciliado últimamente en 
Zarago-a, procesado en causa núme
ro 34 de 1951, por el delito de estafa, 
m guid « ante el Juzg- do do instruc- 
•dón de Priego (Cuenca) comparecerá 
ante el mismo dentro del término de 
diez dias para constituirse en prisión.

iUZtiADÓ& DE 1? <NSTA^CIA

Núm. 2.427
•' JUZGADO NUM. 1

Por la presente se anula y deja sin 
fiecto la requisitoria de 5 de* noviem
bre de 1952 por la que se llamaba al 
procesado en el sumario seguido en 
•ste Juzgado de instrucción núm. 1 
cíe Zaragoza con el número 370-51,

•core hurtos, Silverio Badules Rico, ya 
que el mismo ha sido habido.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
hes.—El Juez de instrució<n>, Emilio 
’.iopis Penas.

Núm. 2.428 
JUZGADO NUM. I

Por la presente se anula y deja sin 
e'fecto la requisitoria de fecha 5 de 
febrero del pasado año por la que se 
Uamaba al procesado en el sumario se
guido en este Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza con el número 
<7-51, sobre apropiación indebida. 
José Aragüés Velasco, ya que el 
mismo ha sido habido e ingresado 
« n prisión.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
t;es.—El Juez de instrucción, Emilio 
I iopis Peñas.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 2.433
JUZGADO NUM. 4 '

D. Ramón Grau y Badia, Abogado, 
Teniente de intervención Militar, 
E. H., Secretario del Juzgado mu
nicipal de los de Zaragoza;

Certifico: Que en el juicio de fal
las seguido ante este Juzgado muni
cipal con el núm. 363 de 1952, ha sido 
dictada la sentencia cuya cabecera y 
parte dispositiva es la siguiente:
“Sentencia.—En Zaragoza a 23 de 

abril de 1953—El Sr. D. Juan Oca 
Pastor, Juez municipal del Juzgado 
número 4; habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio verbal de 
faltas por hurto, seguido entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción publica, y 
de la otra, como denunciada, María 
Jiménez Jiménez, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anterior
mente, etc.,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la denunciada, María Jiménez 
Jiménez, a la pena de siete días de 
arresto y costas del juicio—Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—Juan Oca. (Rubricado).

Publicación: Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando 

audiencia pública en el día de su fe
cha; doy fe—: Ramón Grau.—(Rv h  
bricado).

Y para que sirva de notificación y 
su inserción en el “Boletín Oficial* 
de la provincia, expido el presente 
que firmo en Zaragoza a veintitrés 
de abril de mil novecientos clncuent» 
y tres.—Ramón Grau.

~ PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.453 
«Electra de Tardienta», S A.

El Consejo de Administración de 
c-ta Sociedad convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
que seT celebrará en Tardienta, en el 
comicilio calle de la Virgen, 18, el 
día 18 de mayo próximo, a las once 
horas, para tratar de los siguientes 
extremos:

Aprobación del acta anterior.
Nombramientos de Consejeros en 

las vacantes que existen.
Dar cuenta de la marcha de los 

asuntos generales de la Sociedad.
Reorganización.
Ruegos y preguntas.

Tardienta, 27 de abril de 1953.—El 
Piesidentc, Adolfo Castillo.—El Secre
tario, Francisco Ruiz.

Núm. 2.455 '
Término de Candevania 

de la villa de Zuera

Por el presente se convoca a todos 
los señores partícipes de’ la expresa
da Comunidad al Capítulo general or
dinario que se celebrará el próximo 
día 10 de mayo, a las cuatro de la 
tarde en primera convocatoria y a las 
c.nco de la misma tarde en segunda, 
en el salón de sesiones del Ayunta- 
íbiento, bajo el siguiente orden del 
día: .

1.» Lectura del acta del Capítulo 
a iterior.

2.9 Lectura del proyecto de presu 
puesto de gastos e ingresos para el 
ejercicio de 1953-1954.

3.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zuera, 25 de abril de 1953.—Et 
P»esidente’, José-Manuel de Arias y de 
Pedro.
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